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ACTA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL 

 
Radicado: 76-001-11-02-000-2022-00920-00 
Quejoso / Compulsa:     Lucía Estupiñan Mafla 
Disciplinable: Nelson Alejandro Yusty Bueno 
Hora de Inicio: 02:00 p.m. 
Hora de Suspensión: 03:20 p.m 

  
En la ciudad de Santiago de Cali, a los diecisiete (17) días del mes de agosto de 2.022, se constituye el 
Despacho en audiencia virtual a través de la plataforma de TEAMS. Al efecto, verificada la asistencia de los 
sujetos procesales y quejoso, se advierte que a aquella comparecen: 
 

Sujeto Calidad Asiste No Asiste 

NELSON ALEJANDRO YUSTY BUENO Disciplinable  X 

LUCIA ESTUPIÑAN MAFLA 
 

Quejosa   

    

JUAN ALEJANDRO RODRIGUEZ CHAVEZ Procurador 62 
Judicial 

Ministerio Público  X 

JAIME ALBERTO HERNÁNDEZ Secretario Ad Hoc X  

 
No comparece el disciplinable. Comparece el Dr. CARLOS FELIPE ORTEGON PULIDO, 
quien allega poder conferido por el quejoso. El despacho procede a reconocer personería 
al abogado CARLOS FELIPE ORTEGÓN PULIDO, para que actúe en representación del 
quejoso, conforme las facultades del memorial poder adjunto. 
 
Se ordena dar aplicación al inciso 3º del artículo 104 de la ley 1123 de 2007, que al 
respecto indica: “Si el disciplinable no comparece, se fijará edicto emplazatorio por tres 
(3) días, acto seguido se declarará persona ausente y se le designará defensor de oficio 
con quien se proseguirá la actuación.” Remítase a Secretaría para el trámite pertinente. 
 
Cumplido lo anterior, se procederá a designar como defensor de oficio a la doctora 
DANIELA ESTUPIÑAN GOMEZ, quien puede ser enterada en el correo 
danielaesgo@gmail.com, celular 301-6479447. 

 
Es todo. No siendo otro el objeto de la presente diligencia, la misma se suspende y se 
señala como fecha para su continuación el día 04 de octubre de 2022 a las 10 am. 
 
  
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
INÉS LORENA VARELA CHAMORRO 

Magistrada 
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